
605 REAL DECRETO 3300/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se modifica el artículo 6.° del Real Decreto 
1670/1978, de 29 de junio, sobre reorganización del 
sector de exportación de naranjas y otros agrios.

El Decreto 2059/1972, de 21 de julio, estableció el Comité de 
Gestión de la Exportación de Frutos Cítricos como Ente Cole
giado de naturaleza esencialmente privada, a quien la Adminis
tración encomienda la gestión de la exportación del sector, con
firiéndosele personalidad jurídica para mejor cumplimiento de 
su misión.

Posteriormente, el Real Decreto 1670/1978, de 29 de junio, 
determina en su título II, la composición y funciones del Comité 
de Gestión para la Exportación de Frutos Cítricos.

La evolución de la representatividad en el sector agrario, 
hace aconsejable modificar el número de Organizaciones Pro
fesionales Agrarias que están presentes en el Comité, con el 
fin de dar entrada en el mismo a las actualmente existentes de 
ámbito estatal y carácter general.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° El apartado d) del artículo 0." del Real Decreto 
1670/1978,. de 29 de junio, quedará redactado como sigue:

*d) Hasta cinco representantes de aquellas Organizaciones 
Profesionales Agrarias de carácter general y ámbito estatal, 
legalmente reconocidas, que designe el Instituto de Relaciones 
Agrarias.»

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro da la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

606 REAL DECRETO 3301/1983, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba la Demarcación Notarial.

La revisión total de la Demarcación Notarial se efectúa 
periódicamente para acomodarla a las variaciones producidas 
en las circunstancias que determinan las necesidades del servi
cio notarial.

En esta ocasión la revisión no se efectúa a los diez años 
de la anterior, sino transcurridos solamente cinco, conforme 
a lo previsto en el artículo 72 del Reglamento Notarial, refor
mado por el Real Decreto 1163/1983, de 30 de marzo, y tiene 
un amplio alcance, que se manifiesta no sólo en el número 
de Notarías que se crean, sino también en la mejor distribu
ción territorial que representa y en lo relativo a lá ubicación 
de Notarías en barrios o distritos de poblaciones en que por 
su extensión o configuración urbana, resulta aconsejable.

En su virtud, con la participación de las Comunidades Au
tónomas prevista en sus Estatutos o Leyes Orgánicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 4.°, 72, 74 y 77 del Reglamento Notarial, se revisa en su 
totalidad la Demarcación Notarial, conforme a lo que se ex
presa en los artículos siguientes.

Art. 2.° Se crean las siguientes nuevas plazas de Notario:


